
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole que el demandante, 
allegó la consignación del valor del impuesto correspondiente, realizado dentro del 
término legal. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 025-2008-00342-00 
AUTO SI No. 2147

En diligencia de remate efectuada el 6 de septiembre de 2018, dentro del proceso 
EJECUTIVO MIXTO adelantado por DANNY JARAMILLO RAMOS cesionario de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A contra RODRIGO MUÑOZ GIRALDO y previa verificación 
del cumplimiento de los requisitos de ley SE ADJUDICÓ al actual demandante 
DANNY JARAMILLO RAMOS identificado con C.C. No. 98.387.102, por ser el mejor 
postor, el bien mueble (vehículo) distinguido con placa CPJ956 de la Secretaria de 
Tránsito y Transporte de Cali - Valle, por la suma de NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS ($9.233.000.oo).

Seguidamente y encontrándose dentro del término concedido para ello, el 
adjudicatario, consignó la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS ($461.950.oo) correspondiente al 5% del valor 
del remate, según lo dispuesto en el Art. 7o. de la Ley 11 de Enero 27/87 modificada 
por la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014, como correspondía.

En consecuencia y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
pertinentes de los artículos 448 a 453 del C.G.P, se procederá a impartir la 
aprobación del remate de conformidad con lo preceptuado en el artículo 455 ibídem.

Por las razones antes expuestas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: APRUEBESE LA DILIGENCIA DE REMATE efectuada el día 6 de
septiembre de 2018, dentro del presente proceso, adelantado DANNY JARAMILLO 
ROAMOS cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A contra RODRIGO MUÑOZ 
GIRALDO en la que se le adjudicó el bien mueble (vehículo) distinguido con placa 
CPJ956 a DANNY JARAMILLO RAMOS identificado con C.C. No. 98.387.102.

SEGUNDO: EXPIDASE al adjudicatario del bien copia autentica del acta de remate 
y de la presente providencia con las constancias de ley, para efectos de su 
protocolización y registro.



TERCERO: DECRETESE la cancelación del embargo y secuestro del vehículo de 
placas CPJ956 matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali - Valle. 
Líbrese por secretaria los oficios respectivos.

CUARTO: DECRETESE la cancelación del gravamen prendario que pesa sobre el 
vehículo de placas CPJ956 matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de 
Cali - Valle. Líbrese por secretaria los oficios respectivos.

QUINTO: OFICIESE a la secuestre MARICELA CARABALI en su calidad de auxiliar 
de la justicia para que haga entrega del vehículo de placas CPJ956 a la parte actora 
DANNY JARAMILLO RAMOS cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A, por 
intermedio de apoderado judicial o a quien este autorice, así mismo, requiérasele 
para que rinda cuentas de si/uestión.

TIFIQUESE Y CUMPLA;

La Juez,

LÍSSl THE PAOtjDTRAMIRETROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2 0 1 8 .^ v

La Secretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO ACUMULADO 

RADICACIÓN No. 028-2014-00645-00 

AUTO 1 No. 2122

A efectos de disponer si procede o no ordenar seguir adelante la presente 
ejecución ha pasado al Despacho el presente proceso EJECUTIVO instaurado por el 
señor EFREN BALANTA POVEDA a través de mandataria judicial, contra de la señora 
SANDRA PATRICIA SANTACRUZ HOYOS mayor de edad y vecina de Cali.

I.- ANTECEDENTES:

El señor EFREN BALANTA POVEDA actuando a través de apoderada judicial 
acumuló demanda al proceso EJECUTIVO SINGULAR que se adelanta en contra de la 
señora SANDRA PATRIIA SANTACRUZ HOYOS, con el fin de obtener el pago de la 
obligación por la suma de:

• SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.000.oo) como saldo de capital 
contenido en la letra de cambio visible a folio 2 del presente cuaderno.

• Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera desde que se hizo exigible sin que exceda el límite 
legal, es decir, desde el 16 de diciembre de 2015, hasta el pago total de la 
obligación.

• Así como las costas causadas en el presente proceso.

Cumplidos los presupuestos formales de la demanda acumulada, el Despacho 
libró orden de pago el día 26 de abril de 2018.

De esta providencia, los demandados fueron notificados de conformidad con 
el numeral I o del artículo 463 del C.G.P., sin que se propusiera medio exceptivo 
alguno como mecanismo de defensa.

II.- MOTIVACIONES:

Las partes, demandante y demandada se encuentran legitimados en la causa, 
tanto por activa como por pasiva, en su carácter de acreedor y deudor, 
respectivamente.



El demandante señor Efrén Balanta Poveda actuando a través de apoderada 
judicial, solicito acumulación de demanda contra de la señora Sandra Patricia 
Santacruz Hoyos, en los términos del artículo 463 ibídem, para obtener por los 
trámites del proceso ejecutivo, consagrado en el título único, capítulo IV, sección 
segunda del C.G.P, de la suma arriba descrita.

La reclamación de los valores anotados, capital, son dables por la vía 
ejecutiva, toda vez que constan en documento que reúne las exigencias del artículo 
621 y 709 del Código de Comercio, además del 422 del C.G.P, constituyendo plena 
prueba contra el deudor, desprendiéndose del mismo una obligación expresa, clara 
y exigible que proviene del aquél; De otro lado, el citado título valor está investido 
de la presunción de autenticidad a que se refiere el artículo 793 del Código de 
Comercio.

Así las cosas, reunidos como se encuentran los supuestos necesarios para 
la procedencia de las pretensiones, no existiendo oposición alguna que resolver o 
cuestión que deba ser debatida de oficio, el Juzgado de conformidad con el art. 440 
ibídem, procede a ordenar que se siga adelante con la ejecución tal como se dispuso 
en el auto de mandamiento de pago, por el capital y las costas procesales.

III. RESUELVE:

Primero.- SEGUIR adelante la ejecución tal como se dispuso en el auto de 
Mandamiento de Pago de fecha 26 de abril de 2018.

Segundo.- DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 
los que se embarguen posteriormente, para que con su producto se cancele el valor 
del crédito demandado por capital, intereses y costas procesales.

Tercero.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme lo establece el 
artículo 446 del C.G.P, en el término de diez (10) días.

Cuarto.- CONDENAR en costas al demandado. Tásense y liquídense por la 
secretaría del Juzgado.

Quinto.- FIJAR la suma de $ 808.500.oo como agencias en derecho, a cargo 
de la parte vencida.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 011-2011-00427-00 

AUTO S2 No. 4629

En atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación allegado por 

el abogado HUMBERTO ESCOBAR RIVERA en su calidad de apoderado judicial 

de la parte ejecutante, y como quiera que aún no se ha dado cumplimiento 

por Secretaria a lo dispuesto en el articulo 318 del C.G.P en concordancia con 

el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado,

PRIMERO: DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el 

traslado respectivo al recurso de reposición allegado.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para 

resolver conr

RESUELVE

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

r \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 033-2014-01066-00 
AUTO 2 No. 4631

La abogada Patricia Jarcia Valdés apoderado judicial de la parte demandante, mediante 
escrito visible a folio 84, solicita a este recinto judicial la entrega de depósitos judiciales por 
la suma de $594.520.oo a fin de cumplir con el pago total de la obligación aquí ejecutada, 
por lo que una vez consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que 
efectivamente existen depósitos judiciales a fin de acceder al petitum arribado.

Por lo que el Juzgado conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P,
RESUELVE:

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $400.000.oo a favor de la abogada 
PATRICIA GARCIA VALDES identificada con la cédula de ciudadanía No.38.940.527 en su 
calidad de apoderado judicial de la parte actora con la facultad expresa para recibir, que a 
continuación se relacionan:

Número del Titulo Fecha
Constitución Valor

469030002129533 17/11/2018 $ 200.000,00

469030002144959 13/12/2018 $200.000.00

SEGUNDO: ORDENESE el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme se 
detalla a continuación:

Número de i  Título Fecha
Constitución Valor a favor de identifícacióñ

469030002159266 24/01/2018 $ 200.000oo XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ:
$ 194.520.00 PATRICIA GARCIA VALDES C.C.38.940.527

$ 5.480.00 XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX

Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le es 
imposible a ésta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como resultado 
del fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el cumplimiento de la orden 
impartida por el Juzgado, para ello deberá el AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES, identificar 
los números de depósitos generados luego del fraccionamiento, y efectuar el pago conforme 
los lineamientos aquí señalados.

TERCERO: REQUIERASE a la parte demandante, para que en el término de la ejecutoria 
se sirva indicar si con el anterior pago se encuentra por satisfecha la obligación a fin de 
cumplir con su requerimiento allegado a folio 84.

Cumplido lo afntédor, ingrésese a despacho para resolver conforme en derecho 
corresponde \

La Juez,

REZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a
partes el auto anterior. ..O*

Fecha: 19 DE SEPTIEM

LA S EC R E TA R ^ 0' "



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO ACUMULADO. 
RADICACIÓN No. 012-2013-00757-00 
AUTO 2 No. 4632

El abogado del Banco Davivienda, aporta el recibo de consignación por la suma de 
$281.242.oo a fin de cubrir los honorarios fijados al auxiliar de la Justicia, y así mismo 
solicita al despacho se obtenga de librar mandamiento de pago dentro del proceso 
acumulado como quiera que ya se cubrió el pago total de la pretensión principal.

Por lo anterior y teniendo en cuenta el reporte expedido por el portal web del Banco Agrario 
de Colombia, se tiene que efectivamente existe el deposito por la citada suma a favor del 
presente proceso, y como quiera que la pretensión que llevo al auxiliar José Luis Yarpaz 
Morales a iniciar el ejecutivo de horarios corresponde a lograr el pago de los horarios 
cargados a favor del Banco Davivienda, el despacho ordenará el pago de la citada suma de 
dinero y a su vez lo requerirá a fin de que este en el término de la ejecutoria informe si con 
la anterior suma de dinero se encuentra satisfecha la obligación aquí perseguida.

Por lo anterior, se
RESUELVE

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el escrito allegado por el apoderado judicial del Banco 
Davivienda S.A. que antecede para que obre y conste dentro del presente proceso y 
PONGASE EN CONOCIMIENTO del auxiliar de la justicia su contenido.

SEGUNDO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren consignados 
en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $281.242.oo a favor del abogado 
JOSE LUIS YARPAZ MORALES identificado con la cédula de ciudadanía No.6.340.933 en su 
calidad de auxiliar de la Justicia que a continuación se relaciona:

Número del Titulo Fecha
Constitución Valor

469030002260087 06/09/2018 $281.242,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección Depósitos 
Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho documento a la 
interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 
en el proceso.

TERCERO: REQUIERASE al auxiliar de la justicia JOSE LUIS YARPAZ MORALES para que 
en el término de la ejecutoria se sirva informar a este recinto judicial si lo obligación aquí 
pretendida se encuentra totalmente satisfecha.

Cumplido lo anterior ingrésese a despacho para resolver conforme en derecho corresponde.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. .¿N''.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE 
2018.

LA SECRETARIA^ •’ 
__________ £¿_



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 006-2017-00140-00 
AUTO 1 No. 2450

Concluido el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 
encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del 
Código General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en 
consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBESE la liquidación del crédito visible a folios 50-51, por lo considerado en 
precedencia.

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las,
&  fi)

partes el auto anterior. ^  ,

Fecha. 19 DE SEPTIEM BR tí^ f# '
2018.

LA SECRETARIA " 
_______________________ -



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 034-2018-00126-00 
AUTO 1 No. 2151

Concluido el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 
encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del 
Código General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en 
consecuencia, el Juzgado,

APRUEBESE la liquidación del crédito visible a folio 30, por lo considerado en 
precedencia.

RESUELVE:

La Juez,

^ nJo t if íq u e s e

-RAMÍREZ I «MAS

í JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

V

Fecha: 19 DE SEPTIEM 
2018.

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 009-2004-00263-00 
AUTO 2 No. 4635

En atención a la devolución del oficio No.05-2132 por parte del correo certificado 
4/72, el Juzgado,

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el anterior oficio para que obre y conste 
dentro del presente proceso y PONGASE EN CONOCIMIENTO de las partes.

SEGUNDO: Por intermedio de la Oficina de A d o v o  de los Juzgados de Ejecución de 
Sentencias de Cali- Área de Notificaciones v Comunicaciones- remítase el oficio 
No.05-2132 de fecha 13 de julio de 2018 a la dirección Carrera 1 GN No.82-11 de 
Cali, teléfono 3147391743.

RESUELVE:

La Juez,

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

* * o
Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE 

2018.2018.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO TERMINADO 
RADICACIÓN No.028-2004-00829-00 
AUTO 2 No. 4635

Teniendo en cuenta la autorización allegada por el demandado Jorge Miguel Villamil 
a la señora Martha Lorena López Álvarez para que en su nombre cobre los depósitos 
que aquí reposan y los oficios de desembargo, con ocasión a la terminación del 
proceso por desistimiento tácito mediante auto de fecha 13 de febrero de 2017, se 
accederá favorablemente al escrito allegado.

Por lo anterior, conforme lo dispone el artículo 447 del C.G.P.se,

RESUELVE:

PRIMERO: TENGASE como AUTORIZADA a la señora MARTHA LORENA LOPEZ 
ALVAREZ identificada con la cédula de ciudadanía No.66.952.365 para que en 
nombre y representación del señor JORGE MIGUEL VILLAMIL LOPEZ cobre y retire 
las órdenes de pago de depósitos judiciales y como de igual forma los oficios de 
desembargo.

SEGUNDO: ANULESE la orden de pago No.760014303005103399 de fecha 05 de 
septiembre de 2018 y ELABORESE nuevamente a favor de la señora MARTHA 
LORENA LOPEZ ALVAREZ identificada con la cédula de ciudadanía No.66.952.365 
quien cuenta con la facultad expresa para recibir tal y como lo dispuso el aquí 
demandado JORGE MIGUEL VILLAMIL LOPEZ.

TERCERO: POR SECRETARIA sírvase levantar la orden de embargo que recae 
sobre el salario del señor JORGE MIGUEL VILLAMIL LOPEZ devengado ante la Policía 
Nacional y así mismo sirva EXPEDIR nuevamente el oficio No.05-00403 de fecha

Vi *\\0

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha. 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2018.

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 016-2011-000707-00 
AUTO 2 No. 4634

El abogado de la parte actora pretende que por intermedio de este recinto judicial, 
se oficie a la Alcaldía de Santiago de Cali a fin darle a conocer que el bien inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria No.370-266939 se encuentra registrado 
ante la oficina de Instrumentos Públicos de Cali y así esta entidad emita el respectivo 
avaluó catastral.

No obstante, observa el despacho que la petición arribada resulta improcedente, si 
a bien se tiene el citado inmueble se encuentra ubicado en el Municipio de la 
Cumbre- Valle y al no pertenecer al Municipio de Cali, la autoridad competente para 
expedir el respectivo avaluó es el Instituto Geográfico de Agustín Codazzi, quien 
cuenta con la información de los bienes a nivel nacional.

Por lo anterior, se

OFICIESE por secretaria, al Instituto Geográfico de Agustín Codazzi, a fin de que 
libre certificado catastral del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria N° 370- 
266939 ubicado en el lote y casa urbana La Cumbre Cra 7 #2-19 y ficha catastral 
No.010000160003-00, de propiedad del demandado James Alberto Galvis Barrero 
identificado con la cédula de ciudadanía No.6.341.326, a costa de la parte 
interesada. Líbrese el oficio correspondiente.

RESUELVE:

La Juez,

C

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso el cual se encuentra
inactivo por un periodo de dos años, así mismo le indico que no hay memoriales pendientes
por agregar, Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.024-2003-00584-00 
AUTO 1 No. 2105

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 024-2003-00584-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. í \

La Juez,

NOTIFIQUESE

ÍETHE PAOLA RAMIREZ ROJAS

\
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las • 
partes el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRES’ > 
2018.

■>
LA SECRETAR! ÂP



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 026-2008-00762-00 
AUTO 1 No. 2148

Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante y como 
quiera que se advierte que la misma, no se ajusta a los preceptos legales establecidos en el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y a lo estatuido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, este Juzgado procederá a modificar la comentada liquidación de conformidad con 
lo previsto en el artículo 446 del Estatuto General del Proceso en armonía con el artículo 42 
y 43 ibídem, así:

CAPITAL $ l.OOO.OOO.oo
INTERESES DE MORA YA LIQUIDADOS HASTA 
OCTUBRE DE 2015 $ 2.186.201.14
INTERESES DE MORA LIQUIDADOS HASTA 
SEPTIEMBRE DE 2018 $ 810.439.96

TOTAL - LIQUIDACION $ 4.205.927.49

SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE 
PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE. (SE ANEXA TABLA).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada en los términos referidos 
en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes sumas 
de dinero como valor total del crédito a la fecha de la liquidación realizada:

• CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE 
PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE. ($4.205.927.49)

TERCERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito modificada por este Despacho.

RESUELVE

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
LIQUIDACION DE CREDITO

RADICACION: 026-2008-00762-00
INTERESES DE MORA INTERESES CORRIENTES

SALDO

CAPITAL
% EFEC % MAX TASA SUB - TOTAL 

INTERESES DE MORA

FECHA SALDO

CAPITAL
% INT.

C TES. HEN.

% INT. 

DIARIO

#

DÍAS

SUB - TOTAL 

INTERESES CORRIENTESANO AL MORAJ 1,5%) NOM VIGENCIA

i.OOt» OOOJXi 19,33% 29,00% 2,14% $ 21.443,63 nov-15 $ 1,61% 0,05% 0 $

J.OOO.OOO.ijO 19,33% 29,00% 2,14% $ 21.443,63 dic-15 $ 1,61% 0,05% 0 $

i.ooo  000,00 19,68% 29,52% 2,18% $ 21.789,42 ene-16 $ 1,64% 0,05% 0 $

LOOO.OQO.QO 19,68% 29,52% 2,18% $ 21.789,42 feb-16 $ 1,64% 0,05% 0 $

¡ t-0í*LíKW(U0 19,68% 29,52% 2,18% $ 21.789,42 mar-16 $ 1,64% 0,05% 0 $

i.ooo.ooo.obi 20,54% 30,81% 2,26% $ 22.633,65 abr-16 $ 1,71% 0,06% 0 $

i UJÜftQOO.OO 20,54% 30,81% 2,26% $ 22.633,65 may-16 $ 1,71% 0,06% 0 $

i UXK>.0ÚG»0C> 20,54% 30,81% 2,26% $ 22.633,65 jun-16 $ 1,71% 0,06% 0 $

p  t.oooooc.uo 21,34% 32,01% 2,34% $ 23.412,15 jul-16 $ 1,78% 0,06% 0 $

i iJOOtí 000.00 21,34% 32,01% 2,34% $ 23.412,15 ago-16 $ 1,78% 0,06% 0 $

m  l-Oító'íKKÍ.OO 21,34% 32,01% 2,34% $ 23.412,15 sep-16 $ 1,78% 0,06% 0 $

; t o o o  000,00 21,99% 32,99% 2,40% $ 24.039,92 oct-16 $ 1,83% 0,06% 0 $

¡ i ono ooo.oo 21,99% 32,99% 2,40% $ 24.039,92 nov-16 $ 1,83% 0,06% 0 $

► a .000.40040 21,99% 32,99% 2,40% $ 24.039,92 dic-16 $ 1,83% 0,06% 0 $

í 1.000 000,00 22,34% 33,51% 2,44% $ 24.376,21 ene-17 $ 1,86% 0,06% 0 $

í i  1^00.000,00 22,34% 33,51% 2,44% $ 24.376,21 feb-17 $ 1,86% 0,06% 0 $

m  iJQOO 000,00 22,34% 33,51% 2,44% $ 24.376,21 mai-17 $ 1,86% 0,06% 0 $

i 1XI0D.OOO.OB 22,33% 33,50% 2,44% $ 24.366,62 abr-17 $ 1,86% 0,06% 0 $

m  iooo .ooo .oe 22,33% 33,50% 2,44% $ 24.366,62 may-17 $ 1,86% 0,06% 0 $

) í. 000000,00 22,33% 33,50% 2,44% $ 24.366,62 jun-17 $ 1,86% 0,06% 0 $

Í 1.000 000,00 21,98% 32,97% 2,40% $ 24.030,30 jul-17 $ 1,83% 0,06% 0 $

p  1 000.000.00 21,98% 32,97% 2,40% $ 24.030,30 ago-17 $ 1,83% 0,06% 0 $

\ s.000.000,00 24,48% 36,72% 2,64% $ 26.406,37 sep-17 $ 2,04% 0,07% 0 $

h  í.ooo ooofoo 21,15% 31,73% 2,32% $ 23.227,85 oct-17 $ 1,76% 0,06% 0 $
is  í.ooo 000,00 20,96% 31,44% 2,30% $ 23.043,18 nov-17 $ 1,75% 0,06% 0 s

0  1,000.000,00 20,96% 31,44% 2,30% $ 23.043,18 dic-17 $ 1,75% 0,06% 0 $

i 1-000.000,00 20,69% 31,04% 2,28% $ 22.780,12 ene-18 $ 1,72% 0,06'%) 0 $

f&  1.000.000,00 20,69% 31,04% 2,28% $ 22.780,12 feb-18 $ 1,72% 0,06% 0 $

P  1.000 000,00 20,68% 31,02% 2,28% $ 22.770,36 mar-18 $ 1,72% 0,06% 0 $

p  i.o o o .w .o o 20,48% 30,72% 2,26% $ 22.575,00 abr-18 $ 1,71% 0,06% 0 s
P  J.fXK).000,00 20,44% 30,66% 2,25% $ 22.535,88 may-18 $ 1,70% 0,06% 0 $

¡ i  1.000 000,00 20,28% 30,42% 2,24% $ 22.379,23 jun-18 $ 1,69% 0,06% 0 $
8 14)00 000,00 20,03% 30,05% 2,21% s 22.133,93 jul-18 $ 1,67% 0,06% 0 $

p  i.oh&ooo.oQ 19,94% 29,91% 2,20% $ 22.045,46 ago-18 1,66% 0,06%

P  1.000*000,00 19,81% 29,72% 2,19% $ 21.917,53 sep-18 1,65% 0,06%

f e , $ 810.439,96

SUB- TOTAL INTERESES DE MORA | | $ 810.439,96 SUB- TOTAL INTERESES CORRIENTES $

R E S U M E N
CAPITAL Adeudado $ 1 . 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0

SUB- TOTAL - INTERESES DE MORA $ 810.439,96

INTERESES DE MORA YA LIQUIDADOS $ 2.186.201,14

INTERESES DE PLAZO $ 209.286,39

T O T A L -  L IQ U ID A C IO N $ 4.205.927,49



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 012-2017-00222-00 
AUTO 1 No. 2149

Revisada la liquidación de crédito que antecede allegada por la parte ejecutante y como 
quiera que se advierte que la misma, no se ajusta a los preceptos legales establecidos en el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y a lo estatuido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, este Juzgado procederá a modificar la comentada liquidación de conformidad con 
lo previsto en el artículo 446 del Estatuto General del Proceso en armonía con el artículo 42 
y 43 ibídem, así:

CAPITAL No.01 $ 10.992.820.oo
INTERESES DE MORA LIQUIDADOS A 
SPETIEMBRE DE 2018 $ 4.746.691.62

TOTAL - LIQUIDACION $ 15.739.511.62

CAPITAL No.02 $ 973.478.oo
INTERESES DE MORA LIQUIDADOS A 
SPETIEMBRE DE 2018 $ 420.463.67

TOTAL - LIQUIDACION $ 1.394.211.67

Resumen:

CAPITAL No.01 $ 15.739.511.62
CAPITAL No.02 $ 1.394.211.67

TOTAL - LIQUIDACION $ 17.133.723.29

SON: DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE. (SE ANEXA TABLA).

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO: MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada en los términos referidos 
en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: TENGASE para todos los efectos legales a que haya lugar las siguientes sumas 
de dinero como valor total del crédito a la fecha de la liquidación realizada:

• DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS M/CTE. 
($17.133.723.29)

TERCERO: UÉBESE la liquidación del crédito modificada por este Despacho.

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. ŝ :"

Fecha: 19 DE SEPTIEM BRE^**  
2018.

L A S E C R E T A ^ ^



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
LIQUIDACION DE CREDITO

RADICACION: 012-2017-00222-00
INTERESES DE MORA INTERESES CORRIENTES

SALDO % EFEC % MAX TASA SUB - TO TAL FECHA SALDO % INT. % INT. # SUB - TO TAL

C A PIT A L ANUAL UORA|l,5%) NOH INTERESES DE M ORA VIGENCIA C A PIT A L CTES. HEN. DIARIO DIAS INTERESES CORRIENTES

Ü  973.748, ggj 22,34% 33,51% 2,44% $ 12.659,35 mar-17 $ - 1,86% 0,06% 0 $

$ 973.748,§§S 22,33% 33,50% 2,44% $ 23.726,94 abr-17 $ - 1,86% 0,06% 0 $
{  9 7 3 . f 4 H . f i 22,33% 33,50% 2,44% $ 23.726,94 may-17 $ - 1,86% 0,06% 0 $

5 i r4K .n 22,33% 33,50% 2,44% $ 23.726,94 jun-17 $ - 1,86% 0,06% 0 $
$  973.748,11 21,98% 32,97% 2,40% $ 23.399,45 jul-17 $ - 1,83% 0,06% 0 $

$  973.748,11 21,98% 32,97% 2,40% $ 23.399,45 ago-17 $ - 1,83% 0,06% 0 $

$ 973.748,fp 24,48% 36,72% 2,64% $ 25.713,15 sep-17 $ - 2,04% 0,07% 0 $
$ 973.748,|Íp 21,15% 31,73% 2,32% $ 22.618,07 oct-17 $ - 1,76% 0,06% 0 $

$ 973.748,f i 20,96% 31,44% 2,30% $ 22.438,25 nov-17 $ - 1,75% 0,06% 0 $
$ 9/.! r ^ R 20,96% 31,44% 2,30% $ 22.438,25 dic-17 $ - 1,75% 0,06% 0 $

S 973.748, | p 20,69% 31,04% 2,28% $ 22.182,09 ene-18 $ - 1,72% 0,06% 0 $

S¡ 973.748,M 20,69% 31,04% 2,28% $ 22.182,09 feb-18 $ - 1,72% 0,06% 0 $
£ 973.748, H 20,68% 31,02% 2,28% $ 22.172,59 mar-18 $ - 1,72% 0,06% 0 $
5 97.Í 20,48% 30,72% 2,26% $ 21.982,36 abr-18 $ - 1,71% 0,06% 0 $
$ 973.748.tt 20,44% 30,66% 2,25% $ 21.944,26 may-18 $ - 1,70% 0,06% 0 $

| $ 973.748j p 20,28% 30,42% 2,24% $ 21.791,73 jun-18 $ - 1,69% 0,06% 0 $
$ 973.748,i | 20,03% 30,05% 2,21% $ 21.552,87 jul-18 $ - 1,67% 0,06% 0 $

$ 973.74Bj$¡| 19,94% 29,91% 2,20% $ 21.466,73 ago-18 1,66% 0,06%

$ 973.748J3Í 19,81% 29,72% 2,19% $ 21.342,15 sep-18 1,65% 0,06%

$ 420.463.67

SUB- TOTAL INTERESES DE MORA $ 420.463,67 SUB- TOTAL INTERESES CORRIENTES $

R E S U M E N
CAPITAL Adeudado $ 973.748,00
SUB- TOTAL - INTERESES DE HORA $ 420.463,67
INTERESES DE MORA YA LIQUIDADOS

INTERESES DE PLAZO

T O T A L - LIQUIDACION $ 1.394.211,67



•  •
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
LIQUIDACION DE CREDITO

RADICACION: 012-2017-00222-00
INTERESES DE MORA INTERESES CORRIENTES

SALDO % EFEC % MAX TASA SUB - TO TAL FECHA SALDO % INT. % INT. # SUB - TO TAL

CAPITAL ANUAL MORA(l,5%) NOM INTERESES DE MORA VIGENCIA CAPITAL CTES. MEN. DIARIO DIAS INTERESES CORRIENTES

22,34% 33,51% 2,44% $ 142.913,74 m a r -17 $ - 1,86% 0,06% 0 $

ifi ' * t0 .9 9 2 .8 2 c j§ ¡¡ 22,33% 33,50% 2,44% $ 2 6 7 .857 ,83 a b r-1 7 $ - 1,86% 0,06% 0 $

S 22,33% 33,50% 2,44% $ 267.857,83 m a y -1 7 $ - 1,86% 0,06% 0 $

$ l0 .9 9 2 .S 2 cH 22,33% 33,50% 2,44% $ 2 6 7 .857 ,83 ju n -1 7 $ - 1,86% 0,06% 0 $

$ 10 ‘w .’ A w B B 21,98% 32,97% 2,40% $ 264.160,73 ju l-1 7 $ - 1,83% 0,06% 0 $

f. 21,98% 32,97% 2,40% $ 264.160,73 a g o -1 7 $ - 1,83% 0,06% 0 $

$ 1 0 .9 9 2 .8 2 0 S 24,48% 36,72% 2,64% $ 290.280,44 s e p -1 7 $ - 2,04% 0,07% 0 $

$ Í0 .9 4 2 .8 2 d H 21,15% 31,73% 2,32% $ 255.339,53 o c t -1 7 $ - 1,76% 0,06% 0 $

t  i n w j . 4 A § £ l 20,96% 31,44% 2,30% $ 253.309,48 n o v -1 7 $ - 1,75% 0,06% 0 $

$ Í0 .9 9 3 ¿ 2 t$ l 20,96% 31,44% 2,30% $ 253.309,48 d ic -1 7 $ - 1,75% 0,06% 0 $

& i n w v i p 20,69% 31,04% 2,28% $ 250.417,71 e n e - 18 $ - 1,72% 0,06% 0 $

s  i n w j u i l ! 20,69% 31,04% 2,28% $ 250.417,71 fe b -1 8 $ - 1,72% 0,06% 0 $

$  1 0 . w 2 .8 2 d H 20,68% 31,02% 2,28% $ 250.310,45 m a r-1 8 $ - 1,72% 0,06% 0 $

$  10  « ■ ' f P f 20,48% 30,72% 2,26% $ 248.162,89 a b r-1 8 $ - 1,71% 0,06% 0 $

$ l 'J 'J O i.S A ^ P 20,44% 30,66% 2,25% $ 247.732,83 m a y -1 8 $ - 1,70% 0,06% 0 $

$  10 iir4J.PA||j|¡ 20,28% 30,42% 2,24% $ 246.010,80 ju n -1 8 $ 1,69% 0,06% 0 $

i 20,03% 30,05% 2,21% $ 243.314,31 ju l-1 8 $ - 1,67% 0,06% 0 $

S 1 0 ' P í  8 ¿ l| | § 19,94% 29,91% 2,20% $ 242.341,82 a g o -1 8 1,66% 0,06%

$  10 .992 .82c||| ¡ 19,81% 29,72% 2,19% $ 240.935,49 s e p -1 8 1,65% 0,06%

$ 4.746.691,62

SÜB- TOTAL INTERESES DE MORA $ 4.746.691,62 SUB- TOTAL INTERESES CORRIENTES $

R E S U M E N
CAPITAL Adeudado $ 10.992.820,00
SUB- TOTAL - INTERESES DE MORA $ 4.746.691,62
INTERESES DE MORA YA LIQUIDADOS

INTERESES DE PLAZO

T O T A L - LIQUIDACION $ 15.739.511,62



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 028-2009-01466-00 
AUTO SI No. 2137

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 028-2009-01466-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte dem^-ntíante. previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

LA SECRETARIA
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO MIXTO
RADICACIÓN No. 029-2011-00195-00 
AUTO SI No. 2136

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 029-2011-00195-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con Jas constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
NOTIFIQUESE

LISSETHE PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

LA SECRETARIA



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a ^
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 029-2011-00182-00 
AUTO SI No. 2135

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 029-2011-00182-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte de/fiahdante. previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

EZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 *

LA SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 006-2013-00418-00 
AUTO 2 No. 4636

En atención al escrito allegado por la parte actora y una vez consultado el portal 
web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que si hay dineros suficiente con el fin 
de cumplir con el requerimiento allegado, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENESE el pago de los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados en la cuenta de este Despacho Judicial por la suma de $1.070.836.oo 
a favor de la abogada ELIZABETH OSSA DAVID identificada con cédula de 
ciudadanía No.31.890.625 en su calidad de ejecutante y que se relacionan a 
continuación:

Número del Titulo Fecha
Constitución Valor

469030002220890 06/06/2018 $ 373.735,00

469030002235096 06/07/2018 $ 352.575,00

469030002249605 08/08/2018 $ 271.115,00

469030002260801 07/09/2018 $ 73 .411,00

SEGUNDO: EXPIDASE por intermedio de la Oficina de Ejecución -Sección 
Depósitos Judiciales- las órdenes de pago respectivas y hágase entrega de dicho 
documento a la interesada para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL ' 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. , ,

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE 
2018.

LA SECRETARIA ' ^ , 
_______ /



CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso el cual se encuentra
inactivo por un periodo de dos años, así mismo le indico que no hay memoriales pendientes
por agregar, Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No.019-2014-01088-00 
AUTO 1 No. 2109

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 019-2014-01088-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

NOTIFÍQUESE

La Juez,

ETHt PAO LA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE
2018.

LA SECRETARIA



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 025-2011-00646-00 
AUTO SI No. 2126

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 025-2011-00646-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte dema&daote, previo el paqo del arancel y las expensas

RESUELVE:

correspondientes.

La Juez

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

A

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

V



TO

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 029-2010-00926-00 
AUTO SI No. 2127

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 029-2010-00926-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte deman(jghte. previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

JAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Js. .
o*

LA SECRETARIA

---^  -'—



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 030-2014-00782-00 
AUTO SI No. 2144

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 030-2014-00782-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte te, previo el pago del arancel y las expensas

RESUELVE:

correspondientes.

La Juez
NOTIFÍQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

" \

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

V



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 011-2010-00495-00 
AUTO SI No. 2139

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 011-2010-00495-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

OJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA

------------------------------- -



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 028-2011-00601-00 
AUTO SI No. 2125

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 028-2011-00601-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte ¡ e, previo el pago del arancel y las expensas
correspondientes.

RESUELVE:

La Juez
NOTIFÍ-------

LIS5 ETHE PAOLA RAMIREZ ROJAS

r aJUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

V



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 019-2013-00366-00 
AUTO SI No. 2142

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 019-2013-00366-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demancjzrñt^ previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
TIFIQUESE

IC RA^fcA  RAMÍRfcZ-J 103AI

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

LA SECRETARIA
O1



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 028-2013-00025-00 
AUTO SI No. 2143

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 028-2013-00025-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con la^-mnstancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte dem anpntk previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
c

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2 0 1 ^ © ^ ^  >

LASECR ETAR IA^ ^ S^ io ío*  ,

HE PAOLA RAMIRE;: ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 026-2015-01229-00 
AUTO 2 No. 4633

El señor Víctor Mario Hurtado actuando en calidad de apoderado especial de la 
sociedad Reintegra S.A.S. solicita se aclare número de identificación de la citada 
sociedad, consignado en las órdenes de pago toda vez que se indicó el 
Nit.9003558638 siendo correcto el Nit No.900355863-8.

Por lo anterior, se ordenará al área de depósitos judiciales se sirva anular las órdenes 
de pago No.760014303005103065, 760014303005103345 y 760014303005103346 
y posterior a ello, expida nuevamente las ordenes tal y como se dispuso en los 
autos visible a folios 213 y 227.

Por lo anterior, se

PRIMERO: AGREGUESE a los autos el escrito que antecede para que obre y 
conste dentro del presente proceso.

SEGUNDO: ANULESE la órdenes de pago No.760014303005103065, 
760014303005103345 y 760014303005103346 obrante a folios 214,229 y 230 
respectivamente y EXPIDASE nuevamente las órdenes de pago en debida forma 
teniendo en cuenta que la sociedad Reintegra S.A.S. se identifica con el Nit 
No.900355863-8 tal y como se ordenó por este recito judicial mediante providencias 
de fecha 30 de mayo y 01 de agosto de 2018 y no como allí se indico

RESUELVE

La Juez,

LlSS =THE PÁOL7TRAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las
partes el auto anterior. ^ '

Fecha. 19 DE SEPTIEMBRE



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO
RADICACIÓN No. 028-2007-00646-00 
AUTO 1 No. 2115

Concluido el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho procedió a revisarla, 
encontrando que la misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 446 del 
Código General del Proceso y lo dispuesto en el mandamiento de pago, en 
consecuencia, el Juzgado,

APRUEBESE la liquidación del crédito visible a folios 95-96, por lo considerado en 
precedencia.

RESUELVE:

La Juez,



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 007-2016-00219-00 

AUTO SI No. 2123

Fenecido en silencio el traslado de la liquidación de crédito, el Despacho 

procedió a revisarla, encontrando que la misma reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 446 del Código General del Proceso y lo dispuesto 

en el mandamiento de pago, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

UNICO: APRUEBESE la liquidación del crédito, por lo considerado en 

precedencia-

La Juez

\

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

V



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

RADICACIÓN No. 006-2016-00369-00 

AUTO S2 No. 4629

En atención al recurso de reposición y en subsidio de apelación allegado por 

el abogado ANDRES MAURICIO DUQUE MARIN en su calidad de apoderado 

judicial de la parte ejecutante, y como quiera que aún no se ha dado 

cumplimiento por Secretaria a lo dispuesto en el artículo 318 del C.G.P en 

concordancia con el artículo 110 del C.G.P, el Juzgado,

PRIMERO: DEVUELVASE el expediente a Secretaria a fin de que se corra el 

traslado respectivo al recurso de reposición allegado.

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente a Despacho para 

resolver conforme ? ' lo ro riw

RESUELVE:

La Juez

<

JUZGADO QUINAO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior.

Fecha: 19 PF v d t t f m r d f  r»F ,.r#
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 025-2011-00161-00 
AUTO SI No. 2134

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 025-2011-00161-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con/tas^ constancias respectivas, y hágase entrega de los
mismos a la parte 
correspondientes.

La Juez

previo arancel y las expensas

rHE PAOLA RAMIREZ OJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO PRENDARIO 
RADICACIÓN No. 028-2010-00506-00 
AUTO SI No. 2138

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 028-2010-00506-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demanqfant^ previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
OTIFÍQUESE

\ i í í R i n í cOJAS
4-

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

c*cVFecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 009-2010-00227-00 
AUTO SI No. 2141

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 009-2010-00227-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. \

La Juez

C ü s s f c ;

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 ¿vCc*c.e<
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LA SECRETARIA

--- —



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 023-2011-00301-00 
AUTO SI No. 2129

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 023-2011-00301-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte mcel y las expensas

RESUELVE:

correspondientes.

La Juez

r JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

A

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 028-2014-00841-00 
AUTO SI No. 2145

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 028-2014-00841-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demand^vteT\previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
IFIQUESE

LISSÉTHE PAO(vóD tR a
A .
MIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 201»t\® ¿o
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LA SECRETARIA



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 029-2010-00612-00 
AUTO SI No. 2131

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 029-2010-00612-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante. previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. \

MUNICIPAL
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 030-2010-00990-00 
AUTO SI No. 2132

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 030-2010-00990-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con Inconstancias respectivas, y hágase entrega de los 

' ------ - J ------previ0 e| pag0 (je| arancel y las expensasmismos a la parte 
correspondientes.

La Juez

RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2 0» *^ % *^

LA SECRETARIA ^
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 023-2009-00967-00 
AUTO SI No. 2128

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el procesó ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 023-2009-00967-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte dema/@Ñte. previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez
NOTIFIQUESE

í ETHE PAOLA RAMIREZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 5.®
LA SECRETARIA
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 018-2014-00705-00 
AUTO SI No. 2146

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 018-2014-00705-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demaiftcíahte. previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

OJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a ias partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 t\b*

LA SECRETARIA
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 025-2011-00459-00 
AUTO SI No. 2130

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 025-2011-00459-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las^onstancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demanj¿fante\ previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

ETHE PAOLA RÁMÍRE Z ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. ^

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 20^ ? cV^CÍ>*
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 018-1995-15309-00 
AUTO SI No. 2124

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 018-1995-15309-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

DTRAMfREZ F OJAS

t
JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL 
SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018

LA SECRETARIA
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a
su juicio considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por
agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho (2018)

EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN No. 029-2010-01367-00 
AUTO SI No. 2133

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente 
obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del 
ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) 
años; en tal virtud y como quiera que la obligación aquí perseguida se encuentra 
en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde 
ya, que la remisión y asunción de expedientes es considerada como una actuación 
de naturaleza estrictamente administrativa y no judicial, en consecuencia, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo, radicado bajo la 
partida 029-2010-01367-00 por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO: ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas 
y practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como base de 
la presente ejecución, con las/constancias respectivas, y hágase entrega de los 
mismos a la parte demandajnteA previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.

La Juez

ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARIA

En Estado No. 160 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior.

Fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018c,i&
LA SECRETARIA

-----tt£-------(OS


